
NÜVJRO 128. Jueves 28 tie Wvhmrttre. AXO DfiJ878.

DE LA PBOVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. S £ S*Ü & C E I B E . PRECIO DE SÜSCR1CÏON.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierqçj son obligatorias para 
cada capital de provincia desde qué se 
publiquen olicialinente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

• (Ley de 3 de Noviembre de ASZS.)

EN LOGRO^ÑO.

llJwiabíeV-iniielitf» it^toyrrttflco y librería de í>. AGUS'I'I?V 
OKTO.^GD/l, Mercado 53 y Mayor so-

. EN PROVINCIA^: ■■

En las principales librerías.

i En togroño.—Por un mes. 12 rs.— 
I’ Por tres id., 34,—Por seis id.’Of —Por 
! un año, 120.

! Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

‘ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS DOMINGOS.

onciÁL
FRESÍDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey (q. D. ,g.) Su Al
teza Keal la Serma. Sra. Prince
sa de ^stqriqs y las Sernjas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MWWllACION PROVINGlÁi.- 
. ----- «-----

GOBI.EHNO CIVIL.

PARTIDO JUDICIAL DE LA
CAPITAL.

Lo Comisión provincial, con 
fecha 15 del actual, me dice lo 
siguiente:

La Comisión provincial usando 
de las atribuciones que le conce
de el artículo 2." del Real decre
to de 13 de Abril de 1875, 
acordó en sesión del dia de ayer, 
remitir á V. S. la adjunta rela
ción de las cantidades que los 
Ayuntamientos de los pueblos 
del partido judicial de esta capi
tal están debiendo por la manu
tención depresos pobresen el 1 .®r 
trimestre del corriente año eco
nómico á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Boletín 
Oficial previniéndpl|es que si eu 
término de seis dias, no ingresan 

en la Depositaría del excelen
tísimo Ayuntamiento de ésta ca- 
pital^as-cuntidades que adeudan, 
se é-^pedirán á^ éostb dómisio- 
nados de apremioquepasen á ha
cerlas efectivas.

TjO que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial, á los 
efectos que se interesan.

Logroño 26 de Noviembre de 
1878,

El Gobernador,

José Bellido.

Relación de las cantidades que 
adeudan los pueblos de este 
partido judicial que á conti
nuación se expresan, por la 
manutención de presos pobres 
correspondiente al primer tri
mestre del año económico ac
tual.,1,

Pueblos Cantidades.
PtS. CtB.

Agopcillo.. . . 72‘50
Afberite. . . . 83‘12
Arrubal. . , . 22.26
Cenicero . . 250‘03
Glavijo . . 37^^
Daroca . 19‘05
Entrena. . 90‘28
Fuenmayor . . . 22P90
Hornos. . , . 24‘57
J uvera. . . 144‘71
Lardero. . . 12S‘81
Leza de Rio Leza. , 50‘52
Murillo. . - . . 137‘17
Nalda .... . 177‘95
Navarre te. - • , 229‘53
Sorzano. . . . . 48‘30

Sotés......................fi3‘52
Torremontalvo. . . 17‘56
Villamediana. . . 99‘05

Mal. . 1862.58
Logroño 12 de Octubre de 

1878.—El Marqués de San Ni
colás.

OH DEN PÚBLICO.

CIRCXLÀR

Habiendo sido sustraídas del 
pueblo de Estarrona (Alava) las 
tres caballerías que al final se 
expresan, de la propiedad de 
D. Simon'Larréa, Benito /iguri, 
y Pablo Eguiluz,respectivamente; 
encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia Civil y Cuerpo de Or
den público, procedan á averi
guar el paradero de las mismas, 
poniéndolas á disposición de este 
Gobierno caso de ser habidas, 
como también las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Logroño 28 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.
iSéñas de los .^emot)tfnles.

Una yegua de 9 á 10 años, 
de 6 l|2 á 7 cuartas, color rojo, 
frontina desde los ojos hasta el 
morro, calzada de las dos patas 
y una mano, á los dos lados de 
las costillas pelos blancos.

Otra de 8 años, 6 l|2 á 7 
cuartas, color cano.

Otra de 12 años, de 6 á 6 1¡2 
cuartas, color negro.

Sección Fomento.

Minas. I
Verificadas las subastas de tos 

aprovechamientos forestales in
cluidos en el plan delaño actual, 
quedan sin embargo algunos 
productos, cuya enajenación oo 
pudo tener efecto por falta de li- 
citadores.

En su consecuencia, y en vir
tud de lo prevenido en el artícu- 
fó'TlO d’el Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, he dispuesto que 
la venta* de los mismos ten^ 
lugar en la forma que en los si
guientes estados aparece, con 
sugecion extricta á los pliegos de 
condiciones insertos en los Bo- 
LETINES Oficiales números 68 y 
73 del mes de Setiembre últimos 
prSVi íi iendo á lós Sres. Aícaídes 
no dilata la remisión á este Go
bierno de los expedientes origi
nales y copias para su examen, 
cuyos documentos deben ya obrar 
en la Sección de Fomento dentro 
de un plazo que no esceda de 6 
dias, á contar de aquel en que 
la subasta haya tenido efecto.

Logroño 26 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.
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Estado de los aprovechamientos de pastos que se han de enagenar en segunda subasta, por no haber tenido licitador en le primera, bajo el 
mismo tipo y condiciones que se expresan en el Boletín Oficial nám. 73 del de Setiembre último.

de Arnedo,

NOMBRES

de los pueblos dueños 

montos.

NOMBRES

de ios de los montes donde debe 
verificarse el aprovecha

miento.

Concepto 
en que se 

concede el 
aprovecha

miento.

Número y clase de ganados.

Lanar Cab. * Vac.® iMayor Cerd®.

Tiempo que 
debe durar el 

aprovecha
miento.

Tasación.

Pslas. Cs.

Observaciones.

üias en que se han de cele
brar las subastas.

Zarzosa. Santiago. Remate. 1500 200 » >. » Todo aüo forestal. 500 » 15 Diciembre 11 mañna.

Sojuela. xMoncalvíllo.

Partido judicial Logroño.
Remate. 700 80 » » » id. Id.255 >

Partido judicial de Nágera.
Arenzana de Arriba. 
Baños de Rio Tovia.

Santicos o Monte Cagigl. Remate. 
Monte arriba ó Robledal. Remate.

300
800

»
10

»
10

»
40

»
50

id.
id.

250 » 15
300 » 16

id. 10 id; 
id. 10 id.

Castroviejo. Moncalvillo y Campillo. Remate. 500 lO » » id. 400 > 15 id. 1 tarde.
Villavelayo Comuneros. Bazaiza y Bacariza. Remate. 700 60 » » » id. 350 » 15 id. 10 mañana.

Id. Fuente Ciervo á Demda. Remate. 400 80 » » » id. 100 > 15 id. 10 mdi* id.
Id. Matajaría á Gorincheta. Remate. 1000 40 20 30 > id. 300 > 15 id. 11 id.

Viniegra de Abajo. Garbey y Humbría. Remate. 100 60 100 100 > id. 100 » 14 id. 11 id.

Partido judicial de Santo Domingo de la
Ezcaray. Demanda y Agregados. Remate. 2700 300 lio 90 » id. 875 > 15 id. 11 id.
Grañon. Monte Alto. Remate. loOO 60 J» 90 » id. 450 » 17 id. 10 id.
Ojacastro. Zabarrula. Remate. 220 30 » » > id. 90 » 16 id. 11 id.
Villarta Quintana. S. Sebastian y Castrejon. Remate. 50 » 12 30 0 id. 67 » 17 id. 12 id.

Id. Rebollar. Uso prpio. 500 10 » » » id. 185 »

de Cameros.
Villoslada.

Id.
Id.
Id.

La Matanza. Remate. 1200 20o » » » id. 500 > 15 id. 10 id.
Moniano. Remate. 600 400 » » id. 550 > 15 id. 10 mdi* id.
El Sabucal. Remate. 100 80 > 0 » id. 105 » 15 id. 11 id.
La Tembleda. Remate. 500 > » » > id. 125- » 15 id. 11 mdi* id.

Logroño 26 de Noviembre de 1878.—José Bellido.

Estado del numero de árboles y leñas que se han de enajenar en segunda subasta por no haber tenido licitador en la primera, bajo el 
mismo tipo y condiciones que se expresan en el Boletín Oficial núm. 68 del 19 de Setiembre último.

Partido de Arnedo.

Enciso.

Plazo 
para

NOMBRE NOMBRE
de los pueblos del monte donde se 

propietarios de los hallan marcados
montes. los árboles.

S. Dimensiones. LEÑAS, valor de
Número cenli- cada lote.

NOMBRE ; y especie de altura eircunfnuia rae- * Gruesas. Ramage. ' Mcs, di a y hOTa
, ; los arboles. tros. en que se han de celebrar

del sitio ó sitios. : raelrs mptrs. meses Esters. Estéis. Pesias. Cs las subastas.

Humbría. Peña los Caños. 1 » » » » > 2 100 100 260 > 10 Diciembre II má'

Navarrete. La Dehesa. Majada vieja. 1

de Logroño.
» » » 4 2264 290 1000 » 15 id.
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Parlido judicial de Najera

ill.

Brieva. Roñas y Matas. Espalda de aguas
CastrovicjO. Mon cal villo y Vasco. 1 6r Hayas. ‘?O 1 80 2 > » 600 > 18Campillo, Fuente Tablada. t 20 Hayas. 8 2 20 1 » > 2OD * 15 id.

18 id.
L»'<lesma.
Ventrosa.

Vacariza.
Villar (1»‘ Yedro

Las Suertes
Entrada á Cueva

1 40 Havas. 7 1 20 l » >
A w V
400

Jr

»

Ñuño. J » » > £ > 2 100 -200 200 > 17

id.
1 media tarde.
11 mañana.

Parlido judicial de Saiilo Domingo de la Calzada.
Ezcaray.

Demanda y agre
gados. Monte Tura. 1 IBOHaybs. 9 î -20 5 » 900 « 15 id. Il y media id.

de Torrecilla de Cameros.
Almarza. Dehesa Quiñón. El Haydillo. l 60 Hayas. 10 1 30 2 » » 420 » Diciembre 16 11 mñ

Id.
Nesta res.

Id.
Dehesa y Pago

Quiñón. 1
La Tajada. i

25 Robles, i
100 Robles. 3

1 
i

40
90

1 
.)

»
»

£
>

150
800

»
£

Id. 16
Id. 17

11 y media id.
11 id

Nestares y Tor- Privativo. Suerte del mana J X lU %

recilla. Moncdlvillo. dero. 1 100 Hayas. 9 1 80 2 £ £ 700 £ Id. 17 11 V media id
Id. Id. Cerro Plana Sho. l 60 Havas. 3 l 90 2 » » 480 £ Id. 17 12 id

Villanueva Cmrs. Montehon. La Manta. 1 100 Robles. 3‘50 2 50 2 » » 800 £ id. 18 11 id.

Logroño 26 de Noviembre de 1878.—José Bellido.

DIPUTACION. truir un camino,ss extienda también al 
50 por 100 de las sxpropiac¡nn?s: Con
cediendo permiso á 0. Manuel Ocon, 
para construir à las inmediaciones d-í 
la carretera de Calahorra: Accediendo 
à la petición del Ayuntamiento de esta 
ciudad, para que D Hermenegildo 
Ugarte, continúe con la pequeña por
ción <le terreno agrególa á una here
dad de su pertenencia, abonando al 
Ayuntamiento lo que cu justa tasación 
importe, á cuyo efecto la practicará el 
Director de Caminos vecinales. Nom
brando una Comisión de Sres. Dipula 
dos para entender en el Banco Agricola 
provincial y Caja de ahorros: Dispo 
niendo se impriman 300 ejemplares 
de la Memoria pre.senlala por D Ju
lián de Diez Blanco, s 'bre Estaciones 
agronómicas: Dejando por ahora en 
suspenso toda resolución difinitiva so
bre el establecimiento de !a Guardería 
rural, y finalmente s uscribiénnose la 
Diputación por la cantidad de 250 pe
setas á la iniciada por la de Huelva, 
para levantar un monumento á ia me
moria de Cristóbal Colon

Se dio cuenta de una comunicación 
trasladando el acuerdo par el que se 
nombra iuterinamente Profesor auxiliar 
(le la Escuela Normal de Maestros á 
D. Tiburcio Martinez Aleson.con ia gra 
tiflcacion de 625 pesetas y se dispone 
que desde el próximo ejercicio los Pro
fesores auxiliares disfruten la misma 
retribución y que la diferencia de 125 
pesetas se entiende como gratificación 
concedida al que desempeñe el cargo 
de Secretario y que de este acuerdo se ¡ 
dé conocimiento al limo. Sr. Director 
de Instrucción púbdca cuando si eleve 
la propuesta para el nombramiento de
finitivo.

Turrainado el plazo concodido para 
presentar solicitudes aspirando á la 

plaza de Profesor auxiliar de dicha Es
cuela Normal de Maestros y examina
das las que han presentado D. Tiburcio 
Martinez Meson, D. Millan Orío, D. Ma
nuel Madurga de la Vega y D. Geróni 
mo Pastor, vista la Ileal orden de 14 
de Marzo del presente año se acordó 
elevar la propuesta á la Dirección de 

1 Instrucción púbüca. Agí icultura é In
dustria por el orden siguiente: l.*  don 
Tiburcio Martinez Aleson, 2.° D Millan 
Orio Rubio, 3." D. Gerónimo Pastor 
Atauri v 4.® D. Manuel Madurga de la 
Vega, acompabando los expedientes 
presentados y dando á la vez conoci
miento del acuerdo adoptado por la Di 
putacioR en 6 de los corrientes.

*yesion de ‘22 de Noviembre de 1877.

CONTLNÜACION.

Véase Boletín uúm. 121.

Se acordó dar traslado al .ArqnilecU» 
provincia! de una cooaunicacioo del ex- 
celenliáimo Sr. Alcalde de esta capital, 
tr.'.smitien lo el acuerdo por el que se 
autoriza la construcción de la parle la
chada que se provecta levantar al Nor
te de la Casa de Beneficencia,conforme 
con el p año présenla lo, udvirliendo 
sería conveniente que el desagüe de los 
escusados se llevara à la alcantarilla 
general de la calle.

Accediendo à petición del Aynnta- 
miento de Nieva de Cameros, se acordó 
ordenar al Arquitecto provincial pro
ceda á formar el plano y presupues’o 
de una fuente proyectada en el barrio 
de Monte Mediano, pagándose por el 
Ayuntamiento las dietas señaladas por 
Salidas.

Se leyeron y la Comisión quedó en
terada de las Lignientes comunicaciones 
de! Exorno. 5r. Gob-^rnadorciviil:Tras
mitiendo el acuerdo de la Diputación 
por el que se dispuso la plantación de 
árboles en los caminos provinciales: 
Aprobando las listas de gastos causa
dos por el personal temporero afevto á 
la Direcciou de Caminos vecinales: 
Aprobando las certificaciones de obras 
ejecutadas en la carretera de Aulol, 
durante los meses de Agosto y Setiem
bre úllinaos: Aprobando otra certifica
ción de obras ejecutadas durante los 
imsmoá meses en la carretera de San 
Midan de la Cogolla: Acordando que 
el 50 por IDO de subvención concedido 
^1 Ayuntamiento de Alesoo, para cons

Se (lió cuenta de una exposición de 
D. Mariano Loscertales. Catedrático del 
instituto y encargado de la Biblioteca 
del mismo,manifestando se halla ejecu
tando grandes lrab<ijos eu el arreglo 
de dicha Biblioteca con el objeto de 
abrirla al sei vicio público. Que en el 
presupuesto hay consignadas 230 pese 
las como remuneración al Bibliotecario 
si la Dependencia no se abre al público 
y 300 cuando se abra y que en atención 
á los grandes trabajos preliminare.s 
que se u-tán practicando, suplicase le 
corceda la gratificación de 500 pesetas 
á contar desde el tiempo que se consi
dere justo. Despues de usar la palabra 
el Sr. De Migue!, se acordó que D. Ma
riano Loscertales disfrute la gratifica
ción de 500 pesetas desde primero del 
actual aüo económico; pero encargán
dole procure que la Biblioteca quede 

I abierla para el servicio público dentro 
del plazo mas breve posible.

Visto el informe del Director del los- 
liluloá la instancia del Couserje D. Se
vero Ecüaori Mario,del que resulta que 
el art. 38 del reglamento previene que 
el Conserje tenga habitación en el esta '

blecímiento, lo cual es también conve
niente para la mayor vigilancia del 
mismo, se acordó encargar al Arqui
tecto provincial proponga el local y las 
obras que en él sean necesarias para 
habilitar habitación al Conserje del re
ferido establecimiento

Se dió cuenta de una comunicación 
«leí Exemo. Sr. Gobernador trasmi
tiendo el acuerdo de la Diputación por 
el que se dispuso se adquiera una Caja 
de instrumentos deCirujia suficiente pa
ra las ofcesidades del Hospital; en su 
vista se acordó encargar la adquisi
ción de dicha caja al Diputado Sr. don 
Narciso Merino.,

A petición de D. Gregorio Pascual, 
practicante del Hospital provincial, y 
resultando que se halla ejerciendo este, 
cargo desde el año de 1873, se acor
dó que se le expida el título adminis
trativo correspondiente.

Se dió lectura de una exposición de 
Tomás Alfaro Rodriguez, vecino de 
Agoncillo, manifestando ha contraído 
matrimonii» con Alejandra Santa Ma
ría, espósifa, procedente de la Casa de 
Beo»^ficeDcia, y rarecie'ido de recursos 
suplica se le concela la cantidad que 
sea de costumbre.Se acordó conceder
le la gratificación de 25 pesetas que se 
pagará con cargo al capítulo del presu
puesto.

Dada cuenta de una comunicación 
del Director de caminos vecinales Iras- 
adando otra de D. Saturnino Ulargui, 

rematante de las obras de reparación 
el camiie de Murillo de Rio Leza, en 

la que participa que todas las caballe
rías se, dirigen pnr los p.iseos. con lo 
cual no se consigue la consolidación 

el firme ni el refino de paseos j cúne
las que es lo que falla para la recepción 
provisional de las obras.

(SK gopítindarí.)

SGCB2021



ADMINISTRACION ECONOMICA.
Deuda pública.

Vencieudo en 31 de Diciembre y 
de Enero próximo un semestre de inte
reses de Id Reñid perpetua al 3 por 100 
y amortizable al 2 por ÍOO interior y 
exterior; así como de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles y bonos del 
Tesoro, ha sido autorizada la Junta de 
la Deuda por Real órden de 12 del ac
tual para que se disponga se segregue y 
admita el cupón correspondiente al in
dicado vencimiento.

En su consecnenciaja referida Jun
ta ha acordado se admitan desde luego 
en la Caja de esta Administración eco
nómica sin limitación de tiempo, con 
facturas duplicadas que se estendeián. 
con exlricta sujeción à modelos que 
obran en la misma, los cupones de la 
Renta perpetua y Deuda amortizablein- 
terriorde bonos del Tesoro y de Obli
gaciones del Estado por ferro-carriles, 
y con triplicadas las de Renta perpetua 
y amortizableeiterior correspondientes 
al expresado vencimiento.

Las accioues de carreteras, de Obras 
públicas y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en la 
Dirección general asi como lasloscrip- 
ciones nommativas domiciliadas en 
Madrid.

Con este objeto he dispuesto se publi
que el presente anuncio, para conoci
miento de los interesados, previniéndo
les que los cupones deben incluirse en 
las carpetas que les sean respectivas, 
sin que se admita en cada una mas que 
la clase de renta que su epígrafe mar
que, pudiendosin embargo, figurar en 
una misma factura los cupones de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles 
de 15 y 150 pesetas, si bien con la debi 
da separación los bonos del Tesoro 
deben presentarse por separado cada 
una de las dos emisiones.

Las inscripciones nominativas cuyo 
pago de intereses se halle domiciliado 
•en la Caja económica de esta provincia, 
inclusas las expedidas à favor de Cor 
poracionesciviles y Establecimientos de 
Beneficencia, é Instrucción pública, se 
recibirán en esta Depen<lencia con do 
bles facturas ajustadas al modelo que 
obra en la misma.

Logroño 4 de Noviembre de 1878. 
—Luis M. de Robles.

GOBIERNO MILITAR. 
circular.

El Exemo. Sr. Capitan general de 
este distrito, en 3 del actual, me dice 
lo siguiente;

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr Minis
tro de la Guerra, medice;

Con el fio de regularizar la situa
ción que han de tener en la Península 
los individuos de tropa procedentes de 
los Ejércitos de Ultramar que vienen 
en concepto de enfermos para conti

nuar aquí sus servicios, cuyos indivi
duos figuran como fuerza efectiva en 
los cuerpos sin que lleguen muchos de 
ellos à incorporarse por resollar tener 
cumplido el tiempo de servicio activo, 
el Bey (Q. D. G.j se ha servido resol
ver lo siguiente:

1 .® Los individuos de quienes se 
trata, deberán ser ajustados según está 
jrevenido por fin del mes en que cau
sen baja en los cuerpos de so proceden
cia del Ejército de Ultramar, remitién
dose sus filiacióne.s, ajustes y alcances 
á los Directores generales de las ar
mas respectivas.

2 .® Serán socorridos en Ultramar 
por sos cuerpos al causar baja, como 
auxilio de marcha, con dos meses de 
haber al respecto de aquellos Ejércitos 
los que proC'^dan de los de Guba ó Puer
to-Rico, y con tres meses de haber al 
mismo respecto los procedentes de Fi
lipinas.

3 .* Del indicado auxilio de marcha 
se ha de facilitar à los interesados para 
su embarque la mitad del habar de un 
mes a los de Cuba y Puerto-Rico, en
tregándoseles el resto á su desembar
co en la Peníosula.

4 .® Una vez desembarcados mar- 
charáo por Ferro-Carril y cuenta del 
Estado, en uso de licencia ilimitada 
sin goce de haber ni pan, á los pueblos 
de su naturaleza ó punto que escogie
ren para residir.

5 .® Los Gobernadores militares de 
los puntos de de'^eiiibarco enviarán di
rectamente á los Directores generales 
de las armas respectivas la documenta
ción y alcances de estos individuos y 
les harán saber el punió à que se di
rijan para fijar su residencia, con ob
jeto de que puedan ser destinados á 
los cuerpos que guarnecen e! mismo 
distrito.

6 .® Una vez dados de alta en los 
Cuerpos se cuidará por los Jefes de los 
mismos, en vista de las filiaciones de 
los interesados, de ajustarles su tiem
po de servicios para saber si les cor
responde continuar en dicha siluacion 
ó pasar á otras y en el entretanto qu^ 
esto se esclarece no saldrán de la de 
licencia ilimitada cuid.indo los Jefes de 
los Cuerpos, con marcado interés, de 
solicitar la documentación de estos in
dividuos, cuando no la recibieren, por 
conducto de los respectivos Directores 
generales. En el caso d^s que dichos in
dividuos deban volver al servicio activo 
los Jefes de los Cuerpos dispondrán de 
ellos según las necesidades del servicio 
pero entendiéndose que nunca podrán 
ser llamados ántes de trascurrir el pla
zo de cuatro meses desde su llegaila á 
la Península.

7 .® Los individuos de quiches se 
líala, que ya se hallan en la Peninsula 
disfrutando licencia ed sus casas, pa 
sarán desde luego á la situación de li
cencia ilimitada sin goce de haber 

I ni pan, y serán baja en la fuerza efec
tiva de los Cuerpos; practicándose por

o demás cuanto para el caso se pre
viene,

8.® Los que en tanto que estas dis- 
josiciones sean conocidas ycumplimen- 
(adas en Ultramar, salgan de allí sin 
os auxilios mencionados, obtendrán 

aqui al d' sernbarcar el completo que 
les falle, según lo recibido, por las dos 
)agas señaladas à los de Cuta y Puerto 
Hico, y 3 para los de Filipinas, facili- 
lándoscecstos recursos por la Caja ge
neral de Ultramar, con cargo à los 
Ejércitos de su procedencia.—De Real 
órden lo digo á V. S para sus efectos. 
Madrid 50 de Octubre de 1878. —Ceba- 
líos—Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos procetlenles. — 
Dios guarde á V. S. muchos años. - 
Burgos 3 de Noviembre de 1378.-- 
Moitó.»

COMISARIA DE GUERRA.

El Comisario de guerra de esla plaza.
Hace saber: Que en atención á ser 

fe.^livo el dia 1,® de Diciembre próxi
mo, la licitación guipara el mismo se 
tiene anunciada en esta capital con el 
fin de admitir proposiciones para el 
arriendo de un edificio donde estable
cerse reunidas las factorías de subsis
tencias y estensilips, se celebrará al 
siguiente dia, y en el sitio y hora bajo 
las condiciones que al,efecto se indica
ron en anuncio publicado el 31 de Oc
tubre último.

Logroño 27 de Noviembre de 1878. 
—Arturo de Zaragoza.

Regimiento Lanceros de Numancia. nú
mero 11 de Caballería.

A las once de la mañana del dia 26 
de los actuales tendrá lugar en el cuar
tel de S. Francisco de esta Ciudad D 
Venia en pública subasta de 10 caballos 
de desecho que tiene el Cuerpo que se
rán licilados sucesivamente y en los 
términos que en el se han venido ha
ciendo.

Santo Domingo de la Calzada 13 de 
Noviembre de 1878,—El Teniente Co
ronel Comandante Jefe del Detall. Be
nito Jerez,

La Benedcencia en España, por don 
Fermin Hernandez IglesiaSj Jefe de la 
Sección de Beneficencia en el Ministe 
rio de la Gobernación. Contiene la his
toria y la Igislacion de esle ramo de 
la Administracion pública enriquecidas 
con muchos iiocumenlos ineditos intere
santes; es la única publicación de su 
índole que se conoce en España y ha 
sido protegida pur el Gobierne á pro
puesta de la Real Academia de Cien

cias Morales y Politicas, Consta de dos 
tomos en 4.® con mas de 300 paginas 
en buen papel y esmerada impresión. 
Se está agolando la edición. Los podi
dos se dirigirán al autor, Travesía de 
a Parada, núm. 10, Madrid, precio de 

ejemplar, 11 pesetas.

En la Ronda del siete, núm. 4, se 
ha establecido agencia de negocios a 
cargo de D. Joaquin Otero, quien se 
ofrece á los Ayuntamientos y particu
lares, para lo que les ocurra, en for - 
macion de cuentas é impuestos gene
rales de todas clases, amillar.amienlos, 
repartimientos, solicitudes de reden
ción de censos y otras que se le encai- 
guen; y para representarles ante las 
dependencias del Estado civiles y mi
litares, anticipando, caso de convenio, 
fondos á las corporaciones y particula
res à precios convencionales.

GABALLERlA
Comtsion de Reserva de Logroño.

Los individuo!? pertenecientes al ar
ma de Caballería y »1 primer reemplazo 
de 1874, pueden presentarse en esta 
capital, calle del Laurel,níim. 11, prin
cipal, al obgeto de recojer sus alcance.s 
y licencias absolutas.

Logroño 20 de Noviembre de 1378. 
—El Teniente coronel Gefe, Joaquin 
Vallès.

ÁLOS

SBES. â.

En ia librería de 
este Boletiiv Oficial 
existen de venta I o.s 
iin{>resos para toda 
clase de cuentas ?IIn- 
nicipalcs, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peones para trabajar, en el 
Pantano que se está construyendo en 
esta jurisdicción por cuent.» del exce- 
leniisimo Ayuntamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese este 
anuncio, pueden tratar con los señor» s 
Gimenez Hermanos, calle deja Com- 
pañia, núm. 6.

Establ cimiento tipográfico de A. Ortuue U
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